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RESOLUCIÓN m” 594 

ALTINSO TRULILLO BUSTARA STE 

ISTEQENTE DE COMPAÑÍAS 

ka ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Sujerintendente 
«ds Comparías sugún Resolución y 917 de ¿2 de junio de 1967 

CONSITERA“AUO: 

que el y de dicienore de 1908 se a otorgado auto el “etario - 
Púvlaco de «ste cantón doctor Lustavo Faiconi Ledcsas, la escrituma Lo 
blica de constitución simultánea de ia Compañía Auónica dencalnada *' 
TORLAL ARTE ¿QUE SCI ARUNIMA? (AROSA) ; 

Que el señor Angel Tuset Ros, cevidaemente autorizado Como spa- 
rece de dicha escritura, ls prestado tres copias votarialos we 12 mis 

Al 3ulicitanuo la aprovación de la coustitución ús la indicada Compa - 
ñ 

ue consta de la misma escritura, que «Igunas disposiciones es 
tatutarias 10 están on aruonía con la Vi gonte Ley ue Compañlos y que en 
lo aenás se lan cumplido los requisitos legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la Compañía An$- 
uiss denominada “ESITGRIAL ARTE HODERNO S0- 

CIEDAD ANOENA” (ARMOSA_, con a un capital de DOSCIENTOS MIL SUCRES, divi 
dido en cuarenta sócioues ordinarias y al portador ue cinco ell HUCTOS> 
cada una, cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, cou Jas siguientes 
sdificeciones a sus estatutos. 

1) ku el Art. 2% suprimass “así como cualquier otra activillsd- 
¡ermitida por las leyes ecuatorianas. l 

2) En el Art. y mpriímase la palabra "de" que está después de 
"Juata” y autes de “accionistas ', 

ARTICULO SEGQUEDO, - Dispouer que el Registrador de La Propiedad 
de aya dd: a) iuscriva la roferiun escrí 

tura pública y esta Resolución en el iegistro Mercantil « jadustrial, - 
=2j0 el rubro de ' kegistro de lndustriales', enciiveado copia de las 
aismss, debienio cuaplir para 61 efecto cen “todo lo ordenado en el dei. 
sá cuarto del artículo 145 de la Ley de Compañías codificada por el Se-
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ñor Superintondente de Comsañías mediante Resclución K”. 319 de 6 de mu. 
yo de lYba, y, 1) pongs das notas de rofavenciz que dispano el intiso -- 
primero del artículo $1 de ln Ley de seglgtro. 

  

    

AFTICULO DESCEGO.- Ordenar que <l Notario de este cantón doc - 
tor Gustavo faiconíÍ icdesue, al margen de - 

la ustriz «o la escritura que se manda inscribir, tose razón de labor - 
sido aprebala con las modificaciones ae constan «en esta Resolución. 

ARTICULO CUARTO, - Lisponer se publique por una sola vez en 
wo de los veriódicos de du mayor circulación - 

en esta ciudad, el testo Ínte¿ro de la mencionada escritura de 6 de di - 
ciemore del presente año y esta sesolución, contodas las certificaciones 
de naberse dado cuspliniento a lo orucasdo anterlormonte. 

COMINTL dio.» Lada y firaida en la Superintendencia de Coma -- 
te ñlas, en tuayaqual, 2 diecimeeve de diciocbre de 21 mveciuantos sessuta 
) Y Ai.       

  

Proveyó5 y fírcó la Rexoluc. 
fo:30 Trujillo Sustaaante, laten a 
diecinuevo días del mus e diciem,) e 
LO CERTIFICO. 2 

ed señor doctor Ai- 
les fuayequil, a los 
tos sesonta y ocho. 
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Certificos Que la Resolución anterior fué inscrita hoy de fojas 89 a 92 

número 6 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 48 del Rapertorio,- 

Gueyaquíl, Enero tres de mil novecientos sesenta í nueve- Por el Registra- 
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